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MARCELO AVILA OREJUELA, >

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, UNCARGADO MIDIANTE

RESOLUCION N*ADM-80-225 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1980,

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE .

? En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y,

5 2 -
e CONSIDERAHDO : -

QUE nediante escritura pública celebrada el 18 de agosto +

a? de 1980, ante el Notario Primero del cantón Quito, se ha aumen-

Ss tado el capital y reformado los estatutos de la compañia anónima

denominada “BAYER FARMACEUTICA S.A.",

QUE el señor Lambert Courth, en su caliúad de Gerconte de .

lá compañía, ha comparecido a este Despacho para solicitar la

aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la

corpañía "BAYER FARMACEUTICA S.A.”, para cuyo efecto ha presen-

- tado tres coplas certificadas de la escritura pública a que se

| refiere el considerando anterior;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su-

perintendencia, ha presentado el ianforme N*DIA-745 y el memorando

R*"SC-DIA-80-451 de 10 de Octubre de 1980, nediante los cuales se

establece que la suscripción y pago del capital que se aumenta se

ha efectuado de conformidad con los términos constantes de la es-

critura pública de 18 de agosto de 1980 y con observancia de las

disposiciones legales pertinentes,

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, me-

diante memorando N*DJ-CA-80-050 de 13 de novierbre de 1980, ha

emitido informe faborable para que la compañía "BAYER FAPMACEUTICA

S.A.',, realice los actos descritos en el primer considerando de

esta Resolución,

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios

para su validez;
>

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de

estatutos de la compañía anónima denominada
"BAYER FARMAC£UTICA S.A. , de conformidad con los términos cons-

tantes de la escritura pública de 18 de agosto de 1980, celebrada
ante el Notario Primero del cantón Quito; aumento de capital por

la suma do OCHENTA MIL OCHENTA SUCRES (S/. 80.080,00), con el cual

1 capital de la compañía asciende a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS
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VEINTICUATRO MIL OCHEFTA SUCRES (S/. 1'224 080,00), dividido en

un mil acciones de UN MIL SUCRES cada uña en siete nil acciones

de DILZ SUCRES cada una en setcnva y cuatro mil acciones de UN

SUCRE cada una y, en ocho mil ocho acciones de DIINZ SUCRES cada

una, las ecciones son ordinarias y nominativas.,

ARTICULO SEIGUNDO.- DISPONER que el senor Motario Prinero del can-

tón Quito, anote al marger de la matriz de la

escritura pública de 18 de agosto de 1980, celebrada en esa Nota-

ría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El se-
ñor Notario sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO TIRCERO.” DISPONER que el señor Notario Primero del can-

tón Guayaquil, anoto al margen de la natri3z de

la escritura pública de constitución de la compañía "BAYLP TARMACEU-
TICA S.A.", Otorgada en esa Notaría el 5 de mayo de 1967, que me-

diante escritura oública de 189 de agosto de 1989, celebrada ante el
Notario Primero del cantón Quito, la compeñía na procedido a aumen-

tar el capital y reformar sus estatutos; actos que son arrobados en

virtud de la presente Resolución. Eí señor Notario senrará razón

de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el señor Notario Primero del can-

tón Quito, anote a] margen de la matriz de la

escritura pública de cambio de domicx1110 y reforma de estatutos de

la compañía anónima denominada "BAYER FARMACIUTICA S.A.”, otorgada
en esa Notaría el 30 de enero de 1975, que mediante escritura pú-
olica de 18 de agosto de 1980, celebrada en esa miswa Motaría, la

compañía na procedido a aumentar el capital y refofmar $us estatu-

tos, actos que son aprobados en virtud de la presente Resólución

El señor Notario sentará razón de esta anotación marginal.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del can-

tón Guayaquil, se.anote al margen de la 1nserip-

ción de la escriuura púmlica mencionada en el artículo tercero de
esta Resolución, que mediante escritura pública de 18 de agokbto de
1980, otorgada anie el Kotarzo Prirero del cantón Quito, la compa-

ñía 'BAYER FARMACEUTICA S A.', ha procedido a aumentar el capital

y reformar: sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la

presente Resolución Ll señor Registrador sentará razón de “esta

arotación marginal. ,

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el “Registro Mercantil del cantón
Quito, se anote al margen de la inscripción de

la escritura pública mencionada en el artículo cuarto de esta Re-

solución, que mediante escritura pública de 18 de agosto de 1980,

otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, la,compañía
"BAYER FAPMACEUTICA S.A.”, ha procedido a aumentar el capital y*

reformar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la

presente Resolución El señor Registradódr sentará razón de esta
anotación marginal. :
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mm CI UARIICOLOSEPLIMO.- ' DISPONEA' qué, ¡de conformidad con los artícu-
donar ty > L los .33 y 163 de la.tey de 'Corpañíaa, Se 1ns-

boo criba qn el Recistro ¿mercantil del cantán Quito, en el.libro co-
o! , ? *' 'rrésgondiente, esta resolución y la escritura pública de aumento
9 . 1 de capital y Yeforuacde estatutos de la.compañía :"BAYER FARIACEG-

maja

y

ICA $.A.*, celesgrada el 18 de agosto ue 1930, ante el Nofarzo
Primero del cántón Quito. Se archivará una 'copia de dicha es-
“Sritubay $ devolverán las restantes cou la razón de la inscrip-
uiénigne ue obiena.

ARICULO OCTAVO.”— DISPONER que Se publique, por una sola vez, en

' une de los ¿erióáú1cos de mayor circulación en
la ciudad de guaito, un exbraceo de ¿a escritura yública de 18 de

agosto de 12380, con la «tazón de su aprobación; exuracto que será
elaborado por esta Superintendencia y entrecvcado para su puplica-

ción, una vez presentada una copia úe la escritura, coa la razón

del cumpiaimiento de lo dispuesto en la presente Sesolución.

CuiELIDO, vuelva el expediente para la con”

cinuación de su trámite  
  

   
    

co Dada y firsnada en la Super-

1..tc -dencia de Compañíb 1 4 NOV. 1980

ANo:

UL DE COMNPAYSIZ

 

    
Lcon.

SUPSRIATENE

jaela,

S, LINCARGADO

PBROVAVO y firmó la jRresolución que antecede, el
señor economi3ta sarcelo Avila Oréezuela, Superintencente de Com-
pañías, encargado rediante Pesolución 1*ADI-20225 de 12 Ce no-
vienbre de 1950, €e la peñora Supfrintendente, en quito, a Í 4 3 €

y ,
Sir gay

CEIRTIFICO.-

Lodo 3

SECRETARTO.
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

1187 del Registro Mercant11, tomo 111.- Se da asi cumpl1m1ento a lo

dispuesto en los Arts. sexto y séptimo de la mis de conformidad a

   
   

lo" establecido enel Decreto 733 de 22 de de /1975, publica dn

en el Reg1stro Of1c1al 878 de 29 de Agosto del 1870 año.- to, A

nueve de Diciembre de m11 novecientos ochenta, *“REGIST .-
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